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SOCIEDAD Y COSTUMBRE EN TAMAZGHA 

Este año [2006], en el que se cumple el sexagésimo aniversario de la muerte del 
recordado filólogo francés George Marcy (1905-1946), Mundo Guanche desea rendirle 
un modesto homenaje a este especialista en la lengua tamazight, que tanto interés 
mostró siempre por las investigaciones etnolingüísticas relacionadas con las Islas 
Canarias.  

Con este propósito, hemos preferido sin embargo dar a conocer la traducción al 
español de un fragmento muy significativo del cuidado artículo que dedicó a la tribu ait 
jellîdasen, grupo amazighe del Medio Atlas marroquí. La documentación etnográfica y 
sociológica que presenta, pese a venir referida a los albores del siglo XX, sin duda 
aportará a nuestros lectores valiosos elementos de reflexión acerca de algunas de las 
pautas organizativas que las comunidades amazighes han movilizado a través de la 
historia. El texto, que ilustra muy bien ciertos problemas y respuestas sociales, quizá 
podría ayudarnos a comprender un poco mejor las formas de organización 
características de la milenaria etnia norteafricana que pobló por primera vez el 
archipiélago canario. 

Autor: Georges Marcy. 
Título:  «Une tribu de la confédération Ait Waraîn: Les Ait Jellîdasen». 
Edición: Hespéris (1929) X: 79-142.  
Fragmento: «Institutions politico-sociales», pp. 138-142 + 2 mapas (1 despl.). 
Traducción del original francés: Ignacio Reyes. 

�
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UNA TRIBU DE LA CONFEDERACIÓN AIT WARAÎN: LOS AIT JELLÎDASEN 

INSTITUCIONES SOCIOPOLÍTICAS 

Las instituciones sociopolíticas de los ait jellîdasen recuerdan todas las que ya 
han sido observadas en puntos muy diversos de Berbería. 

El prototipo del pequeño clan patriarcal formado en su origen por el crecimiento 
progresivo de una sola familia en la que todos sus descendientes quedan estrechamente 
unidos por el recuerdo de un ancestro varón común a todos los miembros, aparece muy 
a menudo sólo como una representación ideal. A lo sumo, se puede afirmar que existe, 
en el interior de ciertos agrupamientos de mediana importancia, un marcado deseo de 
solidaridad, de afinidades étnicas más o menos precisas, un patrimonio común de 
tradiciones históricas y costumbres sociales y, para decirlo todo, una individualidad 
colectiva suficientemente separada y estable como para traducirse en la presencia de 
instituciones políticas autónomas y perfectamente viables. Este pequeño grupo lleva en 
bereber el nombre de ighss (plural, ighusâs), literalmente, el ‘hueso’. El organismo más 
importante de esta pequeña república, al que se adjunta siempre una base territorial muy 
definida, se halla constituido por el consejo de notables o lejma�at, encargado de la 
administración y, para este cometido, con la competencia más universal que exista, 
aunque sin el poder necesario, que raramente le es efectivo. 

Grupos más limitados, las tighssatîn (sing., tighssat), cumplen con bastante 
aproximación dentro del ighss ese carácter de pequeño clan patriarcal y agnático 
evocado más arriba, donde se resume por otra parte toda su individualidad. 

Por encima del ighss, figura una división cuya razón de ser resulta menos 
aparente, la fracción o lferqa: es a ella a la que hemos visto que le corresponde el tatuaje 
de una insignia particular. La originalidad de la ferqa se halla puesta de relieve no 
obstante por la existencia, en el interior de cada una de estas fracciones, de un ighss que 
posee entre todos los otros la calidad de ait 'auwâm. Parecidos a los inflâs del Sûs, los 
ait 'auwâm encarnan en las ocasiones trascendentales el honor de toda la fracción, del 
cual asumen como tarea esencial el ser una especie de defensores permanentes. Son 
ellos los que marchan al combate a la cabeza de los demás y se esfuerzan por arrastrar 
hasta allí a sus hermanos con el ejemplo de su propia intrepidez. Una observación 
curiosa permite al resto comprender el papel tan particular que les está destinado: todas 
las luchas internas que se han desarrollado entre los ait jellîdasen desde hace sesenta 
años –alrededor de una docena–, sólo han opuesto sucesivamente a los ighusâs de ait 
'auwâm, llevando cada uno la bandera de su fracción respectiva. 

Los ait jellîdasen se dividen en ocho ferqas casi equilibradas desde el punto de 
vista de la población y el territorio. 

A su vez, estas ferqas se asocian entre ellas de dos en dos para formar un reba� o 
‘cuarto’. Cada uno de estos reba�, cuyo conjunto se reparte la tribu, elegía en otro 
tiempo a diez delegados encargados de ocupar un escaño en la asamblea general de la 
tribu o lejma�at en-teqbîlt. La antigua institución de los cuarenta delegados sugiere una 
relación con el nombre de los ait arba'în, llevado en el Sûs por ciertas asambleas de 
notables, aunque el número de asistentes que las componían difería sin embargo de esa 
cifra efectiva de cuarenta. 

Cuatro reba� forman la tribu, taqbîlt, cuyo principio unitario se revela bastante 
vago, sobre todo desde la desaparición de la jma�at en-teqbîlt ya citada. 
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Lo mismo ocurre con la confederación, que agrupa a varias tribus designadas 
colectivamente por el nombre de idrâsen: los lazos que unen entre ellos a los diversos 
idrâsen parecen ocasionales; ligados por circunstancias la mayoría de las veces 
transitorias, no son jamás muy duraderos, aunque la unidad nominal de la confederación 
pueda todavía sobrevivir mucho tiempo a tales circunstancias. Ya hemos expuesto con 
amplitud la génesis de estas grandes formaciones a propósito del nacimiento de la 
confederación ait waraîn. 

De manera muy distinta, existen los leff, ilefûf, que ofrecen, por el contrario, un 
carácter de permanencia bastante marcado. Estos leff oponen de dos en dos, con una 
constante regularidad, dos grandes partidos constituidos cada uno por un grupo fijo de 
tribus o fracciones de tribus, que detentan respectivamente el nombre de su miembro 
más representativo. 

Cuatro grandes leff principales se reparten las tribus ribereñas del Muluya 
Medio: el de los ait jellîdasen y los ait iyûb opuesto al de los imermûchen, y el de los ait 
Sîdi Yagûb y los ahl Bu-Râched opuesto al de los ulâd lã-Haddj y los ulâd Jerrâr. 
Parecen traducir al lenguaje político todo un caudal latente de hostilidades irreductibles 
que emana con verosimilitud de divergencias étnicas. La mezcla perpetua sufrida en el 
curso de los siglos por este núcleo local de población todavía no ha llegado en absoluto 
a abolir definitivamente estas influencias raciales. Tal es por lo menos la conclusión que 
sugiere una rápida encuesta sobre la población, inspirada por la constatación, en primera 
instancia sorprendente, de que los límites de los leff trazados sobre el mapa son a 
menudo muy diferentes de los de las tribus que entran más o menos fragmentariamente 
en su composición1. 

Los miembros de un leff se designan entre ellos por el apelativo iyîlfen; si el leff 
está muy expandido, los iyîlfen devienen muîlfen. 

La institución de los graneros de fracción colectivos, los igudâr del Sûs, no se 
encuentra en tiempo normal entre los ait jellîdasen. Se puede observar no obstante que 
tiene tendencia a reaparecer en las situaciones críticas, cuando la vida de la tribu se halla 
amenazada por acontecimientos externos: es así que se ha podido ver funcionar en la 
época de la disidencia varios de estos depósitos colectivos instaurados en los principales 
q� ûr* de los valles altos. 

El derecho privado de la tribu está regido enteramente por la costumbre, a� erf. 
No está escrita; se caracteriza, como en otras partes, por una observancia meticulosa de 
la justicia tomada en su acepción más estricta: una tarificación minuciosa de todos los 
derechos, e incluso de los que afectan al estatuto más esencial de la persona, traduce 
esta preocupación exagerada por asegurar a todos, en cualquier circunstancia, si fuera 
preciso mediante la ficción de un equivalente pecuniario que, en ciertos casos, parece 
odioso, la igualdad rigurosa de los beneficios y pérdidas repartidos en concurrencia 
entre todas las partes en litigio. 

Un sentimiento más elevado de solidaridad social recibe sin embargo su 
expresión en los pactos de fraternidad más o menos formales, que todos tienen por 
objeto crear jurídicamente, a través de la manifestación de un simbolismo apropiado, los 
efectos ligados por lo general a los lazos del parentesco natural. Estos pactos son de 
cuatro tipos: 

                                                 
1 Cf. aquí mismo el mapa de los leff comparado con el de las tribus. 
* Vocablo árabe, plural de q�ar y origen del alcázar español, que en amazighe es traducido por aghrem, 
pl. ighrem (o ighrem, pl. igherman) y hace referencia a un ‘pueblo fortificado que sirve de almacén de 
granos’. [N. del Trad.]. 
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La ta� e����ât es un contrato solemne de protección temporal establecido entre un 
individuo, con frecuencia un viajero, ama�arqeb, y un notable de la tribu, ta� e����ât, que 
le garantiza, bajo su responsabilidad personal, la seguridad de residencia, entregándole 
como prenda de la obligación asumida una pieza de su indumentaria, a�����a, de donde 
procede el nombre ta� e����ât. 

El amûr se usa para una duración mayor; se contrae a elección por tres 
procedimientos diferentes: el peticionario tiene la facultad de efectuar el simulacro de 
ser amamantado por la madre, la esposa o la hija del protector que solicita, invocando la 
ayuda de éste en voz alta; o bien puede pasar bajo su caballo pronunciando las mismas 
palabras; o también enviarle a una de sus parientes, que será la encargada de formular 
en su nombre la demanda deseada. 

 
La taîmat o ‘fraternidad’ se sella entre individuos aislados o familias que desean 

crear entre ellos todos los efectos jurídicos de un lazo natural de parentesco colateral. 
La t�âd�a remite a una asociación entre agrupamientos más extensos, por lo 

general dos fracciones o incluso dos tribus que, muy a menudo, ya poseen lazos étnicos 
preexistentes. El simbolismo que acompaña la realización del contrato es fácil de 
interpretar: consiste en intercambiarse dos odres llenos de leche, cuyo contenido se 
vierte a continuación sobre el suelo entre los dos grupos contratantes; se reproduce así, 
mediante otra expresión del mismo simulacro, la ficción puesta de manifiesto en el 
amûr, en virtud de la cual las partes presentes consideran haber sido alimentadas 
conjuntamente por la leche de la misma mujer. Esta puesta en escena transparente 
sugiere de modo inmediato una posible relación entre el nombre de la t�âd�a y la acepción 
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usual de la raíz bereber TD�, que significa ‘dar el pecho’: consumar la t�âd�a no es otra 
cosa, en efecto, que referirse simbólicamente al alcance místico de este gesto. 

Las tierras irrigadas son las únicas objeto de una apropiación privada, al 
contrario que los terrenos bûr, que son propiedad colectiva de cada fracción. 

Las contribuciones puramente ocasionales, que son levantadas de vez en cuando 
por la jma�a y cuyo producto se destina con frecuencia a garantizar el mantenimiento de 
los huéspedes de paso, se reparten no per cápita de adultos, sino según la parcela de 
riego de cada uno: de hecho, tienen por tanto un contenido territorial. 

El derecho penal presenta todavía el estadio primitivo de la justicia privada, 
cuyo ejercicio directo estriba en una pena atemperada por la aplicación facultativa del 
principio de composición pecuniaria y la existencia de un bosquejo de reglamentación 
que sigue los formatos de la bárbara ley del talión. 

Un rudimento de acción pública figura de forma germinal en la percepción que 
se establece en provecho de la comunidad, con ocasión de infracciones particularmente 
graves, de una multa, lexd�ît, que se añade a la indemnización ordinaria debida por el 
delincuente a la parte agraviada. 

Las penas corporales, cuya aplicación al culpable por la víctima del delito es 
lícita, revisten a veces un carácter extremadamente cruel: así, la mujer sorprendida en 
flagrante delito de adulterio se expone a una mutilación con un hierro candente, 
practicada por el propio marido injustamente defraudado en sus derechos personales 
más sagrados. 
 
 



7 

TRADICIÓN Y ORIGEN 

La goma de almácigos o una tribu amazighe, he ahí la duda que la investigación 
histórica no ha terminado de resolver de manera taxativa para la etimología del 
nesónimo Gomera. Como ocurre con los canes y Canaria o las cabras y Capraria, 
siempre ha bastado cualquier semejanza formal entre voces latinas y amazighes para, 
como mínimo, cuestionar la identidad nativa del léxico norteafricano. Para el ser 
humano, dar nombre a una cosa supone, en cierta medida, algo así como apropiarse de 
ella, un acto más acusado y comprensible dentro de un proceso de expansión colonial. 

Con objeto de conocer un poco mejor a la tribu que parece haber poblado la isla 
de La Gomera, traemos en esta ocasión un texto de referencia en la etnografía amazighe, 
del que hemos entresacado un fragmento muy esclarecedor acerca del origen de esta 
comunidad continental. 

Autor: Georges S. Colin. 
Título: «Le parler berbère des Ghmâra».  
Edición: Hespéris (1929) IX: 43-58.  
Fragmento: «[Referencias documentales y origen de los ghmâra]», pp. 45-48.  
Traducción del original francés: Ignacio Reyes. 

�

© Gabriel Camps, Los bereberes: de la orilla del Mediterráneo al límite meridional del Sáhara. 
Barcelona: Icaria, 1998 (1978), fig. 1. 
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EL HABLA BEREBER DE LOS GHMÂRA 

[…] 
El testimonio más antiguo del empleo del bereber por los ghmâra parece 

proporcionado por el geógrafo Al-Bakrî (siglo XI). En efecto, nos informa de que el 
famoso H�â-Mîm, un ghumârî perteneciente a la antigua tribu de los mayaksa, que 
estaban asentados cerca de Tetuán, instituyó para sus compatriotas una religión 
destinada a luchar contra el islamismo y, con este propósito, les dio un Qur’an 
redactado en su lengua1. La naturaleza de esta lengua no queda precisada, pero tampoco 
puede tratarse de un texto religioso compuesto en árabe dialectal, porque Al-Bakrî 
añade: «y he aquí una parte de lo que se tradujo»: no se habría tenido necesidad, pues, 
de traducir a la lengua clásica un texto árabe más o menos vulgarizado. Por otro lado, y 
gracias al propio Al-Bakrî2, sabemos que, desde el siglo VIII, una población bereber 
vecina, los baraghwât�a de la Tâmasnâ, habían recibido de su profeta, Sâlih� ibn Tarîf, un 
Qur’an no árabe, del cual el geógrafo nos ha conservado algunos pasajes; como los 
términos «no árabes» que cita son bereberes, la existencia de un Qur’an bereber entre 
los baraghwât�a permite suponer con alguna verosimilitud que el de los ghumâra estaba 
escrito igualmente en esta lengua3: ahora bien, su autor, H�â-Mîm, falleció en 315 (927-
928).  

De un fragmento de León el Africano (principios del siglo XVI), se puede 
colegir que, en su época, una parte de los ghumâra empleaba aún el bereber. En el 
capítulo titulado Diversidad y conformidad de la lengua africana4 y hablando de los 
bereberes, dice: «Y los que están próximos a los árabes, y que les tratan más, adoptan su 
lengua, la cual usa también quasi todo el pueblo gumera». Si casi todos los ghumâra ya 
hablaban árabe, significa que algunos todavía conservaban el uso del bereber5. 

oOo 

¿Cuál puede ser el origen del islote berberófono de los ghmâra? ¿Se trata de una 
entena empujada hacia el Oeste por las hablas del Rif o por los � enhâya y que, como 
consecuencia, se habría separado del bloque principal? ¿O estaríamos en presencia más 
bien de un testigo de la época antigua en la que todo Marruecos, desde el Sahara hasta el 
Mediterráneo, era berberófono? Dejo la tarea de decidir a quienes escriban la historia de 
la lengua bereber.  

Sin embargo, además del carácter netamente «meridional» del bereber de los 
ghmâra, algunos otros hechos militan desde ahora en favor de la segunda hipótesis*.  

                                                 
1 Cf. Description de l’Afrique septentrionale, texto árabe, 2ª ed., Argel, 1911; p. 100, L. 6. 
2 Cf. op. cit., pp. 134-140. 
3 En la Advertencia que encabeza sus Textes arabes de Takroûna (París, 1925) y que constituye un 
esbozo muy sugerente de la historia de las hablas árabes del Magreb, W. Marçais admite igualmente que 
el Qur’an de H�â-Mîm fue escrito en bereber (cf. p. XXI, notas, L. 4-5). 
4 [Diversité et conformité de la langue Africaine]. Ed. Ch. Schefer, vol. I, p. 29. 
5 Para el siglo XIV, Ibn Jaldún indica que había todavía algunos berberófonos en la región del Wargha y 
Amargû; pero se trata de tribus � anhâjianas y no gomeritas (cf. Berbères, texto I, p. 273, L. 11). 
* Abunda en esa posibilidad la lectura etimológica que hemos formulado para el enunciado <gomera> 
sobre el lexema [Gh·M·R], con la metátesis de los dos primeros radicales también presente en los 
dialectos meridionales, frente a la forma habitual [M·Gh·R] que exhibe el resto del amazighe septentrional 
[N. del Trad.]. 
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En uno de los textos que se encontrará más adelante, se cuenta brevemente la 
creencia general entre los ghmâra de la ocupación antigua de su país por una población 
que denominan hal Sûs, «gentes del Sus», creencia compartida además por todos los 
habitantes del noroeste marroquí6. Esta tradición popular puede sorprender en un primer 
momento; está apoyada no obstante por los testimonios de un geógrafo y de un 
historiador, ambos de primer orden.  

1º En su diccionario geográfico titulado Mu�djam al-buldân, art. Sûs, Yâqût 
(siglo XIII) menciona un Sus citerior que tenía por capital Tánger y estaba separado del 
Sus ulterior (¿capital T�arqala?) por una distancia de dos meses de camino. Así pues, 
habría habido una época en la que todo Marruecos era llamado Sus, hasta Tánger; por 
tanto, no tiene nada de sorprendente que el territorio actual de los ghmâra haya sido 
habitado por «gentes del Sus», lo que, por lo demás, tampoco lleva forzosamente a 
considerarlos como invasores llegados desde el Sur, sino más bien como una población 
con el mismo origen que la que pobló antiguamente ambos Sus, es decir, todo el 
Marruecos occidental, desde el Sahara hasta el Mediterráneo.  

2º En apoyo de esta última hipótesis viene también el testimonio de Ibn Jaldún 
(siglo XIV). Este historiador, que aporta la fuente más preciosa de nuestras 
informaciones para todo lo que representa la historia antigua de Marruecos, nos muestra 
que la base de la población de este país estaba constituida por los ma� mûda, cuyo 
ámbito principal, en su época, era el macizo del Gran Atlas, al sur de Marrakech: ahora 
bien, añade que los ghumâra forman parte de los ma� mûda7.  

Al-Bakrî (op. cit., p. 104, L. 15) corrobora este informe cuando notifica que los 
ma� mûda residían en los confines occidentales de los ghumâra, en las montañas del 
litoral comprendido entre Ceuta y Tánger, la llanura (qanbâniya = romance ‘campiña’), 
que depende de esta ciudad ocupada por los � anhâya; son estos ma� mûda los que darán 
a la fortaleza marítima de Al-Qa� r a� -� aghîr su antiguo nombre de Qa� r Ma� mûda; 
estaban ya en esta región en el siglo X, puesto que H�â-Mîm murió combatiendo contra 
ellos. Además, el recuerdo de los ma� mûda ha sido conservado hasta nuestros días en el 
noroeste marroquí a través del nombre de una tribu asentada entre El-Q� ar y Wezzan, en 
una región donde, precisamente, Al-Bakrî señala localidades habitadas por los kutâma y 
los â�� âda, tribus masmúditas8.  

Todo indica que, en el período histórico más antiguo al que nos permiten 
acceder los textos árabes, el Marruecos occidental, al oeste del Atlas Medio9, estuvo 
enteramente habitado por los barânis masmúditas. Al sur, en el Gran Atlas, por los 
ma� mûda propiamente dichos; en el centro, en la vasta zona de llanuras que se 
extienden por la región de la Tensift hasta la del Lekkos, por los dukkâla y las tribus 
emparentadas10: h�âh�â, ragrâga, hazmîra, dughâgha (= ¿Banû Daghûgh?) y Banû Mâgir, 
por los baraghwâ��a11 y por los Banû H�assân12; al norte, por fin, en la parte occidental 

                                                 
6 Cf. Villes et tribus du Maroc, vol. 5: Rabat et sa région, t. 3, pp. 45-46; vol. 7: Tanger et sa zone, p. 29. 
7 Cf. Berbères, texto I, p. 274, L. 4. 
8 Cf. AL-BAKRI, op. cit., pp. 109-110. Sobre los â�� âdan-� âda del Gran Atlas, donde los historiadores 
sitúan el ámbito principal de los ma� mûda, cf. Berbères, texto I, p. 296, y LÉVI-PROVENÇAL, Documents 
inédits d’histoire almohade, p. 66. 
9 El Atlas Medio, así como los desiertos que se extienden al este y al sur del Gran Atlas, parece haber 
estado poblado desde hace mucho tiempo por � anâga-� anhâja (cf. Berbères, texto I, p. 296, L. 14-15). 
10 Cf. Berbères, texto I, p. 296, L. 17 y 19. 
11 Los baraghwât�a ocupaban las llanuras de la Tâmasnâ, desde el alto de Safi hasta el de Arzila (cf. 
Berbères, texto I, p. 274, L. 14). 
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del macizo rifeño, por los ghumâra. Son a estos últimos a quienes las gentes del Norte 
llaman ahora hal Sûs, sin duda como consecuencia de un lejano recuerdo de la 
comunidad de origen que unía a los ghumâra primitivos con los bereberes actuales del 
Sur. En una fecha todavía imprecisa, cuando las regiones llanas fueron invadidas por 
otras poblaciones (¿� anhâya, zanâta, árabes?), el bloque ma� mûda se habría escindido y 
drásticamente disminuido, al tiempo que su territorio se habría reducido a dos macizos 
montañosos13, distantes hoy alrededor de 500 kilómetros: el de los ma� mûda 
propiamente dichos, en el Gran Atlas, y el de los ghumâra. Así podría explicarse 
históricamente la supervivencia entre estos últimos de un enclave berberófono 
emparentado con las hablas meridionales. 

NOTA 

En el original, las notas aparecen numeradas por página, orden que aquí se ha hecho 
correlativo para evitar confusiones. [N. del Trad.].�
 

                                                                                                                                               
12 Los banû Hassân, tribu gomerita, habitaban el Azaghâr (= bereber ‘llano’), región marítima 
comprendida entre Arzila y Anfa-Casablanca (cf. Berbères, texto I, p. 280, L. 16). Todavía hay bni 
Hassân, al sur de Tetuán; de otra parte, es curioso encontrar hoy, en el centro de la región ocupada antaño 
por los banû Hassân, una tribu de bni Hsen entre los cuales los nombres de las fracciones y la toponimia 
conservan una amplia proporción de elementos bereberes. 
13 En el siglo XIV, Ibn Jaldún considera las tribus ma� múditas de su época como exclusivamente 
montañesas, las llanuras de Marruecos estaban habitadas entonces por poblaciones que tenían otro origen 
étnico (cf. Berbères, texto I, p. 280, L. 18). 
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ZENAGAS 

�

 
Audaces conquistadores que, en otro tiempo, extendieron sus dominios más allá 

del Estrecho de Gibraltar, como sus antepasados habían protagonizado diversas 
rebeliones contra la dominación de romanos, vándalos y bizantinos, los hablantes 
zenagas (o i� nayen, en amazighe) han quedado reducidos en la actualidad a un pequeño 
grupo en la costa sudoccidental de Mauritania. Pese a todo, su nombre evoca una de las 
grandes ramas de la etnia y la historia amazighes, de la que todavía se sienten herederos 
no pocas comunidades por toda la Tamazgha, aunque ya muy mezcladas con otros 
aportes humanos, sobre todo árabes. 

Del ahora agonizante dialecto zenaga, se ocupó el autor que en esta oportunidad 
llega a nuestras páginas. Louis Léon César Faidherbe (1818-1889), destacado oficial del 
ejército francés, sirvió en Argelia de 1842 a 1847 y, tras un brevísimo paso por 
Guadalupe, regresó a la colonia norteafricana entre 1849 y 1852, fecha en la que fue 
trasladado a Senegal, donde ocupó el cargo de gobernador en dos ocasiones; la primera, 
de 1854 a 1861 y, la segunda, de 1863 a 1865. 

Ingeniero militar, dirigió intensas campañas de ocupación en el África 
noroccidental, que le permitieron conocer con detalle las características geográficas de 
la región, así como la historia y etnografía de sus poblaciones, aspecto a los que dedicó 
varios estudios. A pesar del enfoque colonialista que impregna su obra, los trabajos que 
realizó poseen un valor indudable, pues reúnen testimonios e informes de un observador 
privilegiado e instruido. No en vano, por ejemplo, dirigió una misión científica en el 
Alto Egipto, donde halló inscripciones líbicas; estudió los materiales epigráficos 
numídicos y fenicios, y escribió sobre otras lenguas senegalesas, a las que confirió un 
tratamiento preferente en el Annuaire du Sénégal. 

Aquí exponemos a continuación una pequeña muestra de su interesante labor 
investigadora, muy poco conocida fuera de los ámbitos especializados. La 
«Introducción» que volcamos al español pertenece a una pieza fundamental en la 
bibliografía lingüística amazighe, ya que el general Faidherbe compuso la primera 
descripción sistemática del dialecto zenaga, hoy casi extinto, hablado por entonces, la 
segunda mitad del siglo XIX, en el sur de Mauritania y en Senegal. El texto traducido, 
una mera aproximación etnohistórica, muestra sin embargo con mucha sencillez unas 
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pinceladas muy relevantes del papel desplegado por este pueblo en algunos momentos 
de su pasado. 

Autor: Louis Faidherbe.  
Título: Le Zénaga des tribus Sénégalaises. Contribution à l’Étude de la Langue 
Berbère.  
Edición: París, Ernest Leroux, 1877.  
Fragmento: «Introduction», pp. 1-5.  
Traducción del original francés: Ignacio Reyes. 

�

 

INTRODUCCIÓN 

El señor Renan, en su obra publicada en 1863 sobre las lenguas semíticas*, 
propuso formar una familia denominada camítica con la lengua egipcia y sus 
congéneres. Dijo que futuras investigaciones revelarían si los idiomas bereberes, formas 
actuales del libio, deberían ser incluidas en la misma familia. Él sostuvo desde entonces 
como un hecho probado que estos idiomas no pertenecían a la familia de las lenguas 
semíticas, aunque presentaban afinidades gramaticales con éstas. 

Desde ese momento, a medida que se alcanzó un mayor conocimiento del 
egipcio en sus diferentes épocas y de los dialectos bereberes, se estuvo en condiciones 
de comparar estas lenguas entre sí y determinar su grado de parentesco con las lenguas 
semíticas. 

Es lo que acaba de hacer el señor marqués de Rochemonteix, en un trabajo 
presentado al Congreso Internacional de Orientalistas de París, en 1873, y que se acaba 
de publicar en 1876.1 

Sus conclusiones son que (página 75): «La raza bereber y la raza egipcia han 
tenido las mismas raíces pronominales y han empleado procedimientos idénticos para 
                                                 
* Se refiere al filólogo e historiador colonialista francés Joseph Ernest Renan (1823-1892), aunque la 
edición que conocemos de su Histoire générale et systèmes comparés des langues sémitiques se había 
presentado ya en 1845. [N. del Trad.]. 
1 Essai sur les rapports grammaticaux qui existent entre l’Égyptien et le Berbère, por el marqués de 
Rochemonteix. Imprenta de la señora viuda Bouchard Huzard, calle del Éperon, 5, París. [Se trata del 
egiptólogo francés Maxence de Chalvet (1849-1892)]. [N. del Trad.]. 
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formar el plural y los pronombres absolutos. La acción del tiempo y la índole de cada 
lengua sólo han aportado modificaciones superficiales que no impiden encontrar con 
facilidad los mismos elementos en los pronombres». 

Añade (página 87) que «el estudio de las formas gramaticales muestra que las 
dos lenguas tienen el mismo punto de partida y emplean idénticos materiales, que tratan 
por los mismos procedimientos, para la creación de los matices verbales en los 
substantivos y su plural». 

Respecto a la comparación de los idiomas bereberes con las lenguas semíticas, 
reconoce reglas comunes en la conjugación; dice (página 98): «Estoy inclinado a creer 
que, tras mucho tiempo en contacto con la raza semítica, los pueblos bereberes, 
iniciados en una conjugación totalmente hecha en una lengua que se les hizo familiar, 
conjugación que dio a la expresión una precisión mayor, adaptaron a su tiempo 
rudimentario las formas del aoristo semítico». 

Se resume diciendo (página 10) que ha constatado la identidad de los elementos 
gramaticales del egipcio y del bereber. 

Pero el señor de Rochemonteix declara (página 69) que sólo ha podido 
interpretar los datos tomados de los dos dialectos bereberes sobre los cuales el general 
Hanoteau ha publicado sendas gramáticas, a saber: la gramática cabilia en 1859 y la 
gramática tuareg en 1863*. 

Habiendo concebido la idea, después de tener conocimiento del trabajo del señor 
de Rochemonteix, de comunicarle un estudio sumario que yo había hecho en 1854 sobre 
el dialecto zenaga, hablado por los bereberes de Senegal, me dijo que pensaba que la 
publicación de este trabajo sería muy útil a la ciencia. 

Por ese motivo me he decidido a darlo al público, tal cual, es decir, como fue 
escrito en 1854, cuando aún no habían aparecido ni las gramáticas del general Hanoteau 
ni la del señor H. Stanhope Freeman (1862)** . 

Me parece oportuno ofrecer algunas nociones históricas sobres los bereberes-
zenaga en cuestión. 

Sin remontarnos a los libios, de los cuales he hablado en varios trabajos que he 
publicado desde 1868,2 me contentaré con repasar la excelente obra de Ibn Jaldún, 
historiador árabe del siglo XIV*** . «Toda el África septentrional hasta el país de los 
negros», dice, «ha estado habitada por la raza bereber, y esto desde una época de la que 
no conocemos ni los acontecimientos anteriores ni el principio». 

Las naciones más célebres de la raza bereber fueron los zenatas, los zenagas, 
después los masmudas, etc. 

                                                 
* Ambas obras de Adolphe Hanoteau (1814-1897), Essai de grammaire kabyle y Essai de grammaire de 
la Langue Tamachek, cuentan con buenas reediciones, publicadas en Amsterdam por APA-Philo Press en 
1976. [N. del Trad.]. 
**  Se refiere a la obra de Henry Stanhope Freeman, vicecónsul británico en el oasis libio de Ghadames y 
primer gobernador de la colonia que el Reino Unido estableció en Lagos, Nigeria (1862-1863). [N. del 
Trad.]. 
2 Recherches anthropologiques sur les tombeaux mégalithiques de Roknia (Algérie), Bône, 1868.  
Collection complète des Inscriptions numidiques (lybiques), avec des aperçus ethnographiques sur les 
Numides, Lille, 1870.  
Les dolmens d’Afrique, París, Ernest Leroux, editor, 1873. 
***  Hoy se sabe que, pese a la genealogía yemení que formula en su autobiografía, este historiador y 
político tunecino-andalusí, Abü Zayd Abd-ar-Ra��mãn ibn Mu��ammad ibn Khaldûn al-Hadramî (1332-
1406), tuvo ascendencia amazighe. [N. del Trad.]. 
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Los zenaga, cuyo nombre escrito por los árabes se ha convertido en senhaya, se 
extendían desde las regiones del sur de Marruecos hasta Senegal, cuyos dos ríos estaban 
poblados por los negros y los peul. Nómadas bravos y feroces, recorrían estas ardientes 
comarcas con sus camellos, que constituían su principal riqueza, y comerciaban con los 
negros, a quienes compraban oro y esclavos a cambio de sus caballos y de la sal gema 
que ellos traían de diversos puntos del Sahara. 

Después del legislador Mahoma (siglo VII de nuestra era), los árabes invadieron 
el África septentrional, conquistaron Berbería a los bizantinos que la dominaban, 
subyugaron y convirtieron a una parte de las tribus bereberes y se asentaron en estas 
bellas y vastas comarcas. Fueron reforzados, en los siglos siguientes, por invasiones 
sucesivas y terminaron por repartirse todo el país, que, antaño, no tenía, en el interior, 
más habitantes que los bereberes. Entre éstos, unos se sumaron y se mezclaron con los 
vencedores para emprender con ellos la conquista de España; otros se dispersaron y 
fueron obligados a retroceder hasta los lugares más inaccesibles, bien por su altitud o 
por su latitud; pero su huida hacia el Sur no les puso a salvo de la persecución de los 
árabes, que soportaban por lo menos también como ellos la ruda vida del desierto, y, 
desde entonces, los habitantes del África septentrional, desde el litoral del Mediterráneo 
hasta el país de los negros, son una amalgama de poblaciones bereberes y árabes. 

En el siglo V de la Hégira (XI de nuestra era), los zenagas, de las orillas del 
Senegal (río al cual hemos dado nombre y que los escritores árabes han confundido con 
el Níger, bajo la denominación de Nilo de los negros), jugaron un gran papel en el 
mundo.  

Formaron la secta de los morabetinos, vocablo que los historiadores europeos 
han convertido en almorávides y los navegantes y comerciantes de Senegal en 
marabutes, e, impulsados por el entusiasmo religioso, remontaron hacia el Norte, se 
nutrieron de numerosos adeptos y fundaron, bajo el célebre Yusef Ben Tashfin el 
Senegalés, de la tribu de los lemtuna, el imperio almorávide, que comprendía toda 
Berbería (estados berberiscos), el Sahara, las Islas Baleares, Sicilia y la mitad de 
España. 

Al mismo tiempo, se dedicaron a hacer la guerra santa por todo Senegal y Níger 
contra los negros fetichistas, los convirtieron en parte, rechazaron a los que se resistían 
y fundaron, con aquellos que se hicieron musulmanes, algunas colonias estables, que 
llegaron a ser los centros de comercio más importantes del Sudán. 

El dominio almorávide en África sólo duró hasta el siglo VII de la Hégira (XIII 
de nuestra era). Desde entonces, las numerosas fracciones en las que se dividía la nación 
zenaga tuvieron los destinos más diversos. 

Entre otras invasiones árabes, hubo una muy importante hacia mediados del 
siglo V de la Hégira. Se componía principalmente de las tribus de Hilal y Soleim. Con 
ellas se encontraba la tribu makil, tribu himiarita o del Yemen, y, como consecuencia, 
no descendiente de Ismael, hijo de Abraham; esta tribu, poco numerosa en el momento 
de la invasión, se multiplicó más tarde, hasta el punto de convertirse en una de las más 
poderosas del África occidental. Los makil se dividieron en tres fracciones: los Beni 
Obeid Allah, los Beni Mansur y los Beni Hassan. Estos últimos, nómadas por 
excelencia, se extendieron por las arenosas regiones del desierto hasta los lugares donde 
habitaban los zenagas, debilitados después de la caída del poder almorávide que ellos 
habían fundado, esto es, en el siglo VII de la Hégira (XIII de nuestra era). Los árabes 
Beni Hassan o Hassan subyugaron a las tribus bereberes zenagas, las sometieron a 
tributación y ocuparon su lugar en el dominio sobre las orillas del Senegal. Contra los 
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negros, terminaron la obra de conversión y contención. Sin embargo, algunos bereberes 
se rehicieron en la cabecera del río, por ejemplo, los duaish.  

NOTA 

En el original, las notas aparecen numeradas por página, orden que aquí se ha hecho 
correlativo para evitar confusiones. [N. del Trad.]. 
�


